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San Andrés isla, 29 de abril de 2021

Señores:
PROVEEDORES

Asunto: INVITACIÓN A COTTZAR (L|STA DE PRECTOS) Nro. 006 DE AñO 2021

1. INFORMACIÓN DE I.A E]'ITIDAD

2. ADQU|StCtOt{ES PLANEADAS (BtENES Y SERVIC|OS)

2.1 l&cesidad y justificación del bien o seryicio a contr¡t¡r

La E.S.E. para dar cumplim¡ento a la planeación estratágica y fortalecsr el modslo de alención insütucional
centrado en el pac¡ente y su familia con estándares de calidad, reconocidos y diferenciados de otras
entidades similares en Colombia, modianto sl prssento procsso d€ mnfatadón pretende garantizar el

mantgnimisnto correctivo y prevenüvo de las ambulancias del parque automotor de la Empresa Social Del

Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina en ol cual so realizara a
demanda y necosidad de los sucesos qus prssontan las ambulancias; esto teniendo en cuenta lo establecido
la Constitución Politica de Colombia en su articulo 49 establece que la atención de la salud es ssrvicio público

a cargo del Estado, donde se debe garantizar a todas las personas el acceso a los servicios de salud,
promoción, protección y recuperación de la salud. Asi mismo al Estado le corresponde organiza, dirigir,
reglamentar la prastación del servicio de salud a los habitantes conforms a los principios de ef¡ciencia,

universalidad, igualdad y solidaridad.

Que para garantizar el traslado de los pacisntes se hace necesario mantener sn perfeclas mndiciones las
ambulancias del parque autonnlor de la Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San
Andrós, Providencia y Santa Catalina, garantizando asi un servicio con calidad y eficiencia a todos los
usuarios del hospital.
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Nombre:
Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrós,

Providencia y Santa Catalina
Dirección: Vía San Luis, Hospital Dspartamental
Página rvab: www.sanandres.gov.co/

Quienes somos:

Somos una Empresa Social dol Estado creada madiante ordenanza Nro. 005 de
29 de julio de 2020, emanada de la Asamblea del Departamenlo Archipiálago de
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, crn personeria jurídica, pakimonio
propio y autonom¡a administrativa, cuyo objoto es la prestac¡ón de servicios de
salud.

Misión:

Como instituc¡ón prestadora de servicios de salud en el Departarnento
Archipiélago, es la de ofrecer a sus usarios servicios de salud sustentados en
los principios de calidad lécnica y humana que responda a la saüsfacción de sus
problemas, nec€sidades y expeclatlvas, contribuyendo así al mejoramiento de la
calidad de vida de la población de las idas.

Visión:

Ser una gran smpresa en la prestación de serv¡c¡os de salud a nivel
Dspartamental y Nacional, organizada, con una infra€structura completa y dsntro
ds los parámstros estructurados ba.io sl marm legal, para el beneficio de la

comunidad; manteniendo los principios de igualdad, participación y

responsabilidad en el manejo de los recursos de la sdud, favoreciendo al

desarrollo y oecimiento de la empresa, mnservando la rentabilidad social de la

misrna.
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3. MODALIDADDESELECCIÓN

-a Junla Directiva de la E.S,E, Hospital Departamontal de San Andrós, Providencia y Santa Catalina,
:o,riorme lo ordenado por el art¡culo 76 de Ia Ley 1€8 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante
¿ ,lcuerdo Nro.002 de 2020, el cual dispone "Fase de Selscción" mntemplo en el articulo décimo séptimo,
:rrrro (4) modalidades de sele@ión.

-ar, cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron:
o Contratación Dhecta
. Sistema ds mmpras electrónicas
. Selscción abreviada por subasta inversa
. ConvocatoriaPública.

Je modo que el procsdimiento por convocatoria públ¡ca aplica para contratos cuya cuanlía supere los 20
SNI[4LV exceptuando los contratos sometidos al rágimen do contratación d¡recta.

El :statuto de contratación (Acuerdo 002 de 2020) y el manual de contratación de la ESE, en su articulo 32,
\t fvlERAL 11 dispone que es causal de contratación directa:

luando la empresa social del Estado ESE Hospital Departamental de San Andrós, Prov¡dencia y Santa
,lalalina; prsseleccione a proveedores a través de listas de precios de ofertas establecidas por la Empresa
so,: al del Estado, siempre y cuando su monto no exceda los ochenta (80) SMMLV,

E n este orden de ideas, la Entidad invitará a cotizar a toda persona natural o .iuridica que tenga por objeto
so,. al la actividad de mecánica ds automóvilss y suministro de repuestos, con el único fin de constituir un
irsr ado de posibles proveedores.

4 II{FORMACIÓN A ENTREGAR

l.,rs .permitimos invitarlos a fortalsc€r las relaciones conBrciales y trabajar juntos en la mnsolidmión y
rrejoramiento mntinuo del modelo do prestación de serv¡cios de salud centrada en el usuario y su familia, con
ft)lac¡onss de largo plazo, integrales, y que optimicen los recursos humanos, técnims y económims bajo un
esquema rendimiento y sostenibilidad mutua.

l. ¿ ofsrta se debe entregar en medio magnét¡co, firmado; debe cumplir con los requisitos y condiciones que a
c rntinuación se enuncian:

a) Entregar on un solo mneo electrónic! y en formato pDF la documentación requerida; en la
descripción del coreo electrónico enviado deberá identjficar el remitente y la invitación en la que
pratsnde parücipar, igualmente indicar la información entregada.

b) La presente invitación será publicada en la página web de la Gobernación del Arúipiélago de San
Andrés, Providencia y santa catalina el dia 26 de abr¡l de 2021 hasta 30 de abril de 2021, La
propuesta deberá ser entfsgada y radicada a travós del corleo elect¡ónim
Juridicaesehdsai@hotmail.coma más tardar el dia 29 de abril de 2021 hasta las 04; 00 p.m. se üene
en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas que están por fuera del tiempo indicado
en el prssonte docurnento,

c) Se debe anotar el msto unitario, según la unidad de cotización solicitada por Ia E,S.E.
d) cotización para ocho (08) meses, precio fijo (mayo 2021 - dic¡embre do 2021) manteniendo las

mndiciones negociadas hasta el 31 de diciembre de 2021,
o) La negociaciÓn se formalizará con contrato de prestación de servicios mn periodo de vigencia anual

(máimo hasta el 31 de diciembre de 202'l), aclarando que las condiciones ptrtadas rigen hasta la
fecha de su terminación, de acuerdo con el manualde procesos y procedimientos de contratación de
la E.S.E., vigento.

5. PRESUPUESTO OFICIAL (CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL)

E' valor del pressnte proc€§o de contratac¡ón se estimó mn base en cotizaciones rscibidas por la subgerencia
a.)minisfatva de la ESE, el cual forma parte integral de la presente invitación y que podrá sor consultado en
l¿rs oficinas ds la ESE o solicitado via correo electónico si algún interesado lo cons¡derara pertinente para
pres€ntar su oferla-. As¡ las cosa, el prosupuesto oficial definido para el presente proceso contractual
n:sponde a mantenimientos de tipo preventivo programadas mensual o anualmente y corroct¡vas según la
demanda.

l,.presa social del Estado (EsE) Hospital Depertañental de sen,Andrés, providencia y santa catal¡na , Nlr
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furma de oaoo: El pago se realizará dentro ds los sesonta (60) dias siguientes a la radicación de la

cuenta y/o factura de venta con los siguienles soportes:

a. Cortillcac¡onss y soportes requeridos sn la lista de chequeo de la Empresa Social Del

Estado (ESE) Hospital Departarnental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

b. Registro fotográfico ds los mantenimientos realizados a las ambulancias

c. Altas del almacén de repuestos cambiados

d. Formatos de realización de mantenimientos a las ambulancias.

e. Recibo de pago de seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales)

f. lnforme y crrtif,cación de cumplimiento rsalizado por el supervisor dol confato.

I{OTA UtlO (1): §i alguno de lc documenlos no ftle aporhdo o es aporhdo de manera incompleh o ilególe, la ofic¡na Jur¡di:a de h
E§E. podá re$€rir al proponente rya que subsane ¡o requ€rido, lo cual deberá real¿arse denbo del tám¡no okrgado por la ESE.

En el svento de no ser subsanado Io requ€rido, se clnsid€rüá que no cmplen e¡ crit€rio a(igido.

NOIA DOS (2) PERSONA NATURAL: En el evento que la p€rsona natral que haga pde del rég¡men snplificado de factrac¡ón
p€ro que dwante la vllenc¡a 20m hrvo una hclwación superior a los 3.500 uvt Deb€rá regisharse ccmo rq¡¡nen simpliñcado de ¡gual

manera sucederá s¡, dJrante ¡a ejecución delcontato sup€ra el mem¡onado tope.

NOTA fRES (3) PERSONA JURIOCA: S¡ la p€rsona juridi:a esÉ oblgada a tener Revbor Fiscal, conforme a la ncmativ¡dad legal

v¡gente, la cerüfcac¡ón de Oortes al Sisl€na de Seguridad soc¡al en Salud, ARP, pensiones y +ort€6 a las Cajas de coÍpensación
familiar, lrisütuto Cok nbiano de Bierlesbr Fanil¡a y Servicb ¡bcioflal de Aprendiza,e deberá ser sf€d¡do pü el mismo. S¡ la
persona juri(k;a no está obl¡gada a tener R€visor Fiscal, confome a la ncnnativ¡&d legal vrgpnte, h certfice¡ón @á ser aeed¡da
por su Represenbnte Legal

OBJETO

PRE§TACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS AMBULANCIAS DEL

PAROUE AUTOMOIOR DE LA (E.S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE §AN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

CATALINA Y EL HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA, EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO SE REALIZARA A
DEMANDA Y NECESIDAD DE LOS SUCESOS QUE PRESENTAN CON LAS AMBULANCIAS DE LA ENTIDAD Y SE

REALIZARA DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES:

MANTENIMIEI{TO AMBUI-ANCIAS

MANTE]iIIMIENTO PREVENTIVO:

ITEM MANTENIMIENTO PREVENTIVO UNIDAD

1 REVISION DE NIVELES DE ACEITES (CAJA

DIFERENCIAL, DIRECCIÓN HIDRAULICA, DEPOSITO

DE BOMBA DE FRENOS Y RELLENAR SI SE
REQUIERE)

2 CAMBIO DE ACEITES

3 CAMBIO DE FILTROS DE ACEITE, COMBUSTIBLE Y

AIRES

4 INSPECCION DEL SISTEMA HIDRAULICO DE FRENOS
(NIVEL LIQUIDO DE FRENOS, PASTILLAS) REALIZAR
CAMBIO SI SE REQUIERE

A ALINEACION DE DIRECCIÓN, NEUMATICOS Y

BALANCEO DE RUEDAS,

6 |NSPECC|óN DE REFRTGERANTES (SUM|N|STRAR St

ES NECESARIO)

7 INSPECCION ELECTRICA QUE INCLUYAJ

DIRECCIONALES, LUCES DE FRENOS E ILUMINACIÓN

I SUMINISTRO DE LLANTAS

MANTENIMIENTO CORRECTIVO:

El mantenrmiento será roalizado a demanda y necssidad de los sucesos que se vayan prssentando mn las
ambulancras de la Empresa Social Del Estado (ESE) Hosp¡tal Departarnental Ds San Andrés, Providencia y

Santa Catalina. Como quiera que el provo€dor dsberá tener la diqonibilidad de atender de forma inmediata
cualquier eventualidad no programada y suplir las necesiJades conoctivas que requieran los vehiculos
autonptores, es decir, Cambio de llantas, cambio de vidrios, latoneria, rspuestos y otos similares.

. Todo kabajo deberá ir soportado por un infornre que incluya el antes, durante y después de los
procsdimientos realizados con sus debidos registros fotográfims,

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depanamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina '* NIT
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Los preventivos a realizar serán programados por la Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital

Departamental De San András, Providencia y Santa Catalina
Se solicitará total disponibilidad y priorización en caso de eventualidades.

Asi mis¡no se deja por sentado que el manten¡m¡ento correctivo y preventivo se realizara a las
anbulancias de la Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés,
Providencia y Santa Catalina y el Hospital Local de Providencia,

5 IDONEIDAD Y EXPERIENCIA:

E proponente deberá acreditar su calidad de empresa para lo cual deberá presentar:

1. Certificado de existencia y reprssentación legal cuyo objeto está relacionado con el objeto de la
presente invitación,

2. Experiencia minima en desanollo de actividades relacionadas con el ob.isto a confabr.

6 fl ET'{PO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

C¡üzación con un tármino establecido para OCHO (8) MESES, precio fijo. Si por razones oxtsrnas al
proveedor durante la ejecución del contrato, los prscios tuvieran un aumento, será decisión de la E.S.E., si se
ro za de nusvo o so continúa con el misrno proveedor. Dicho cambio debe ser notificado por sscr¡to al área
1; recurso fisico, en hoja membrete de la empresa y firmado por el Representante Legal.

7. REGIMEN JURIDICO APLICABLE

-0s ptocssos de selección de confat¡stas y proveodorss se rigen por el Derecho Privado conforme a lo
jrspuesto por el articulo 194 y 195 ds la Ley 100 de 1993; Código Civil, Código de Comercio y por el estatuto
dr; contratación y manual de proc€sos y procedimientos de contrateión (Resolución número 015 de 20 de

errero de 2021), asi como la normatividad en concordancia o aquella que la nndifique, aclare o sustituya.

:r Gobierno nacional mediante la Ley 100 de '1993 'Por la cual se crea el sistema de seguridad social
n egral'; determino en su art¡culo 194 que la prsstac¡ón adscuada de los servicios de salud en forma directa
por la nación o por las entidades territoriales, se hará principalmente a través de la Empresa de Sociales del

Er;rado, que mnsütuyen una categoria especial de entidad pública descentralizada, con porsonería jurídica,

pirtrimonio prop¡o y autonomia administrativa, creadas por la Ley o por las asambleas o concejos distritales o
rrunicipales, según el nivel de organización del estado a que pertenezcan, sometidas al rágimen juridico
previsto en el Capitulo lll de la misma ley, de igual forma el articulo 195 ibidem determino qué las Empresas
rSr:ciales del Estados s€ rigen en materia contractual por el derecho privado.

t-; Constitución y la Ley le ha otorgado a las enüdades del Estado corrsspondientes la responsab¡lidad por la
pr:stación del servicio de salud y respeto a los dsrechos fundamentales la creación de las condiciones para

qL e las enüdades ejerzan estos derschos, sin embargo, mediante Ordenanza No. 005 de julio de 2020, la

Ai;amblea del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ordeno la creación de
ia ::mprssa Social del Estado, como una ontidad de derecho público descenfalizada de ordon departamental,
i;r- ro objeto es desarrollar actividdes económicas organizadas para la producción y prestación de servicios

de salud de primer, segundo y algunos servicios de tercer nivel de complejidad en el ámbito territorial del

l)ooartamento; para el desanollo y cumplimiento ds dicho objeto podrá celebrar contratos permit¡dos por la

te(;,slación colombiana, que puedan ser ejecutados o desarrollados por personas naturales y juridicas de

rie,echo públim y privado.

S. DESCRIPCIÓN OE LA NECESIDAD

i.e Empresa Prestado[a de sorvicios de Salud, para el cumplimiento de sus funciones, requiere el
rn,rntenimiento conecüvo y preventivo de las ambulancias del parque automotor de la Empresa Social Del
i:s tado (ESE) Hospital Departamental De San Andrós, Providencia y Santa Catalina, a fin de garanüzar el
t,¿ slado de los pacientes se hace necesario mantener en perfectas mndiciones las ambulancias del parque
aLromotor de la Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Deparlamental De San Andrés, Providencia y
lii; nta Catalina y el Hospital Local de Providenoa, certificando asi un ssrvrcio con calidad y eficiencia a todos
t,r usuarios del hospital, el cual afecta directamsnte la funcionalidad de la ¡nsütución.

I €[iendo en cuenta lo anterior se requiere adelantar un proceso de contratación del mantenimiento correctivo
y preventivo de las ambulancias del parque automotor Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital

t¡)¡Dresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftamental de 
'an 
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Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina, según el listado relacionado en el FORMATO

PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, anexo a este documento.

De igual forma en el área de Recursos Fís¡cos y Administ¡ativos, encargada de proporcionar a las diferentes

dependencias y funcionarios, los recursos necesarios para que puedan desanollar sus acüvidades en forma

eficiente y oportuna para la óptima prestación del servicio hospitalario, requiere abastecer al almacén general

de la entidad y mantener reserva suficiente de elementos mnsumibles para un periodo aproximado de un

añ0, de conformidad con las eEecificaciones técnicas de los equipos que se tienen en funcionamisnto en las

difersntss dep€ndencias de la entidad,

9. CRITERIOS DE SELECCIÓN, para la evaluación tecnica se tendrá en cuenta los siguientes
factores:

1. Entrega oportuna de la docurn€ntación requerida en la presente invitación

2. Forma de pago

3. Doscuentos comerciales y financieros
4. Valorss agrsgados

Para la selemión y evaluación las cotizaciones en términos de precio y calidad conforme a los principios de
selección objetiva será adoptada por el Comitó de Apoyo a la Actividad Contractual,

IO. OBUGACIOI.IES CONTRACTUALES, IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y GARANTIAS, A
LAS CUALES ESTA SOMETIDO EL CONTRATISTA EN LO QUE SEA PERTINENTE
ACORDE CON EL MONTO DEL CONTRATO Y TIPO DE NEGOCIACIÓN, SEGÚN MANUAL
DE PROCESOS Y PROCEDIMIE¡ITOS DE CONTRATACIÓN DE LA E.S.E.

Para la cotización y cierre de negociación se hace necesario rnformar acerca de las obligaciones
contractuales, impuestos contribuciones garantias, a las cuales está sometido el contratista en lo que sea
pert¡nsnte, acorde con el monto del mntrato y tipo de negociación, según el manual ds procasos y
procedimientos de contratación de la E.S.E. vigente.

cARA}lflAs ouE DEBB{ AcoLpAf,aR EL cotfiR fo
En conlraios de cua¡lia nferior a lo§ 20 salarios mín¡mos mensuabs hgales vrgentes, solo será exrgible la const¡lucón de la garanlia de
cumplrm¡ento, y en aqirellos contElos de cuanlia supenor a 20 SMMLV el contratsla co0strlurá a favor de la E S E, las Élizas de
garantlas expeddas por compañias de seguros debidamenle aulorizadas para operar en ColombÉ acorde con el amFEro. durac¡ón y
cuanlias que s€ ndica¡ a conliñuación, y que resulien aplta¿bles a la modaldad del c¡nlGlo

ftPo DE GAR iflA c RActERlsrca VALOR ASEGURAM vtcErclr DE u Póuz

Oe cr¡¡npl¡ñlcnto
Precavef los pequicos qle se
denven del ncumplimienlo de las
acc¡ooes

No nfenor ál 10% del

monlo del conlralo
lgual a la del plazo lolal del conkalo
y cualro (4) meses más

De c¿lHad y corecto
funcionamionb de lo3
blen6 y/o sorvlclos

Precavea las evenluales
ausencBs de caldad de lo3
bÉnes y/o servclos

No será nferor al 2096

del valor del conl@lo

lgual a la del contr¿to y cuatrc (4)

meses más (aplica generalmenle
pará 106 c¡nlratos de sumrnislro y
compra de b€nes)

Empresa Soc¡al del tstado (ESE) Hosp¡tal Depaftamental de San Andrés, Prov¡dencia y Santa Catal¡na , Nlf
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OBLIGAOONES COI{TRACIUALES
Garanltar la enEega de los dsnentos objeto del conbato en las con(kion€s técn¡cas oferbdas y aFobadas por el
Hospibl o de cualqu¡er oto material que esté relacionado con el objeb dd conhato y que por alguna razón se ll€gaa a
requerir y n0 edwiera de€glosado en el lisbdo de el€menlos.
Env¡ar a¡ sLp€rvisü dél conhab 16 hct ras de los elementc efl un li€rnpo máxino de 24 horas.
Aswir los co61o6 de Íansporle y seguros hasü el lugar de enfega de los elernentos.
Re€rnplazar a sl§ expersas, a enteG saüsfacción y §n ccb alguno para el Hospihl, los producbs que no reúnan las
camcterislica y especiñcac¡o¡es dehlladas en Ia propuoda o aqu€llos q¡e resulten de mala callhd o con defectos de
producc¡ón.

Garantizar la cal¡dad d€ 106 elernentG sum¡nisfados.
otrar con lealhd y buena fu efl las 6inhs e@s confach¡al€s.
Realizar el súnin¡sto de los el€mentos obleto del cont'ab dentro de hs 24 horas sgü¡entes al requerim¡enb del
supervbor del cont"ab.
Env¡ar ¡as facluras en fis¡c! a más brdar el dia 23 de cada rnes, Ia origtnal y fes copias para ingfesar al sbtema,
acompañados delsoporte del pago de pardfiscales.

Mantener hs condiciones pacbdas durante h ejecuckin del contato que se derive de Ia pres€nte invilac¡ón.
Las d€mft que fien 16 norm6 legales de acuerdo a la natual€za del pr€sente contrato.

2.

3.

1.

5.

6.
t.

E.

9.
10.

I PUESTO§ Y CONÍ RTBUCTOT{ES

titPtEsTo TARIFA @NCEPTO LUGAR DE PAGO

Retenc¡ón en la fuente

Deperde del tipo de conhab y del
tipo de contibuyente, acorde con
las hbl6 fijadG por Ia nonna
v¡gente

Todos 16 conhatc exceptuando

hs enlidades s¡n ánino de lucro
E§E - r*auda,,

luegp remite DIAN
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De pago de §.hrb¡,
pacaiac¡o¡6 soclale¡ e
lndemnE¡clonc.

Preaaver los rncumplimenlos del

conlclrsla en el pago de
ob¡igac¡ones Iaborales respeclo
de ]os kabajadores ufrlEados en

la qecucion del respectrvo

conlralo

No sérá ¡nférior 104 del
valor (hl conlralo

lgual a la del phzo del c!ñtrato y lres

{3) años más (elicá geoer¿lmeñte

en contralos de pre§taoón de

seMcios con perso¡as luridcas)

D. n ponr¡b¡Had cMl
axbacontracü¡al

Asegurar elpago de 106 perluicos
que el conlralisla ocasroné a
terc€ros por razón de Ia ejecucún
del mnlrato

lgual al 20% del valor del

contralo

lgual al plazo del conl.ato y cuatro
(4) meses más. (Alrca en b6
conlralos de pr6sl,ac¡& de seryioo§
de salud coo personas iurid¡cas,
sociedaés u otro lercefo, efl 106 de
sumin¡stro de med¡camenlos y en lo§

de obla)

Ar¡tklpo

Se gaantiza que los d¡ñeros o
bienes $e se le hayan

anlicDado al Conlralsla para la
eficenle elecucón del Conkalo

El valor del amparo del

Anlrcipo será equ¡valenle

al cien {10096) por ciento
del monlo que el

contralrsla rccba a tilulo
de anlicipo o pago
antcpado

lgual alplazo del coolralo

Elt bllidad do l. obr¡

Garanliza que a partrr de la

enlrega a salisfacoón y duranle
el tiempo estipulado eo

condú¡ones normales de uso y
manleñ¡mienlo las obras no
presentarán deterioro qoe Í¡pida
el seNico pa¡a el cual se eieculó

No será inferior al veiñle
(20%) por ciento del

valor lolal del contralo

Su vi¡encia s€rá desde e¡ acta de
recbo a satisf¿ccro0 y cinco {5) añc
más

R!.pons¡bllldad cMl y'o
cMl módk¡

Este seguro ir¡pone a cargo de la
áseguradora la obl¡gación de
rndemnizar los perluictc que

cause el asegurado (c!¡lratista),
con molivo de delerminada
respoosabilidad c il

odraclnlr¿ctual y /o crvil médi.a
en q.re incura con rehcó¡ a
lercerc§

no será i¡ferior al vernle
(20%) por c€nlo del
va¡or de¡ conlralo o de

300 SMLMV para ios

c¡nlralo§ de preskción
de seruic¡os de

especialidades médicas.

Su vigencia será la del conlralo y
cuatro (4) mese§ más

Dr Provlsló¡ do
Rapu6lo3 y Acceaorlos:

se conslilu¡rá paE precaver el
incumplimienlo en la provisón de
fepleslos o acc€sorios
nece§arioG para los equpos o

benes a&uidos

no será inferior al dez

{10%) pot ciento del

valor esl¡mado de 106

repue§los y si no es
posible eslablecer e6e

cálculo se fjará dEho

Porcenlaie en relación

con él monlo lolal del

conl€to

VrgencE lgual a h del plazo del

conlralo y do6 me§es más

S¡ el contrato no se legaliza dentro de los cinm (5) dias siguientes a su expedición, no podrá ser reportado a
la oágina de la contraloria y será necesario realizar la terminación unilateral, ya que es un requisito de Ley
pzra la E.S,E.

11 FECHA DE PUBLICACIÓN Y TIEMPO DE ENTREGA DE LA PROPUESTA

L.¿ pros€nts invitación será publicada en la página web de la Gobernación del fuchipiélago de San Andrés,
t\)videncia y Santa Catalina el dia 26 de abril de 2021 y hasta el 30 de abril de 2021, La cotización deb€rá
ser entregada y radicada a travós del correo electrónim Juridicaesehdsai(Ohotmail.coma más tardar sl dia 29
cle abril del 2021 hasta las 04:00 p,m, se tiene en cuenta fecha y hora de radicación y se descartan ofertas
que están por fuera del üempo indicado on el presente documento.

1I . CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTA LA INVITACION PÚBLICA:

La convocaloria pública podrá declararse desierta cuando sg presenten circunstancias que impidan la
selección objetlva. Entre otras, serán causales para la declaratoria desisrta ds la mnvocatoria pública, las
siguientes:

a. Cuando no se presente ninguna oforta
b. ninguna de las Cuando so presents una sola oferta y su estudio se determ¡ne que inconven¡ento

para la ESE, especialrnente desde el punto do vista económico o técnico.

c. Cuando ninguna oferla se ajuste a las condiciones establecidas por la ESE.
d, Cuando hubiere violado la ressrva de las propuestas ds manera ostensible antes del cierre de la

contratación

e, Cuando descubran a cuentas o maniobras perjudiciales para la ESE por parta de los proponentes
f, Por ser inconven¡entes las propuestas para la ESE, especialmente dosds sl punto de v¡sta

económico.
g. se ajuste a los requisitos del pliego de condiciones,

Ln,t,resa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Depaftamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catalina , Mf
"L,, 440,000-6 'Vía San Lu¡s, Hospital Depaftamental - San Andrés islas - Colombia ,

6
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12. GAT{ANTIAS:

En caso de suscribir contrato con alguno do los cotizantos, la ESE exigirá la constitución de las pólizas arriba

ralacionadas, siempre y cuando sean aplicables, conform€ lo establecido en el esludio previo.

13. SELECCIÓN DECONTRATISTA

Una vez analizada la cotización y las condiciones de negociación ofertados por los diferentes proveedores, se
procederá a la selección objetiva de los ofrecimientos (precio, calidad y trayectoria), la cual será comunicada
por la página web de Ia Gobernación del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, dentro de
los fes (3) dias calendarios srbsiguientes al cierre de la convocatoria, para la posterior suscripción del

contrato con la E,S,E.

De conformidad con el Acuerdo Cl02 de 2020 que regula el Estatuto interno de Contratación y la resolución

Nro. 015 de 2021 manual de procesos y procedimientos de contratación de la E,S.E., estamos interesados en
conocer d¡farentes propuestas de empresas de trayectoria y experiencia en suministro y/o prestación de
servicio, rsservando la E.S.E. el derecho de suscribir el contrato a quien a su criterio resulte ser la propuesta

más favorable para la enlidad desde el punto de vista de la selección obletiva. Por lo tanto, la presente

solicitud de cotización no genera para la E,S.E. ninguna obligación para contratar con la persona o psrsonas

tanto naturales o juridicas que llegaren a presentar cotización, dada la discrecionalidad que el estatuto ¡nterno

de mntratación y las normas de derecho privado le permiten a la E.S.E,

Cualquier inqu¡etud con gusto será atendida (ver; información ds contacto sn la información general de la
entidad descrita en la presente invitación),

Atentamsnte,

lA\
GILARYYOI'IAN¡A
Gerentel§/V

0---- -r
RODRIGUFZ MIIRTI NEZ

Proyee y ap,obó: @,€nE (e)

l,lo&; La infoflnación suninbtada en e§te docunento corro e, s¿rs anexos es de c Mer confrderc¡d y pda set usada
exch.§ivárnente en b rclaionado con b téminas de la cot¡Z.fr¡in por pdte de la E.S.E. Hc§,ptd Depatarnentd de Sáf¡ Ardrés,
Providenc¡a y Sá,la
Cddina.

Empresa Soc¡al del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, Prov¡denc¡a y Santa Catal¡na * NIT
9Ol.440.000-6 * Vía 

'an 
Lu¡s, Hosp¡tal Departamental - san Aodrés ¡slas - colomb¡a '

7



lnvitación a cot¡zar bienes y setu¡c¡os Nro. 006 de 2O2l

CARTA DE PRESENTACIÓN DE tA PROPUESTA

I echa

Señores

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAT DEPARTAMENTAT DE SAN ANORÉS, PROVIDENCIA

Y SANTA CATAUNA.

Crudad

RÉF.:

CBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO DE LAS

AI,IBULANCIAS DEL PAROUE AUTOMOTOR DE LA (E,S.E) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PI{OVIDENCIA Y SANTA CATALINA Y EL HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA, EL MANTENIMIENTO

CORRECTIVO SE REALIZARA A DEMANDA Y NECESIDAD DE LOS SUCESOS OUE PRESENTAN CON LAS

A',IBULANCIAS DE LA ENTIDAD Y SE REALIZARA DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES

E rtimados señores:

P:r medio de la presente me permito presentar propuesta para part¡cipar en tA INVITACIÓN

P I,BLICA No. -de Correspond¡ente a un PROCESO DE

C ONVOCATORIA PUBLICA, que realiza la Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental
d -" 5an Andrés, Providencia y Santa Catal¡na.

Asi m¡smo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo a notificarme,
p rrfeccionar el contrato y legalizarlo dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la

n rtificación de la misma y ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que

hlcen parte de la convocatoria, así como los del contrato, los precios de esta propuesta y las

d:más estipulac¡ones de acuerdo a lo aceptado por la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital

Departamental de 5an Andrés, Providencia y Santa Catalina.

E|r mi calidad de proponente declaro:

1. Que conozco el pliego de condiciones de la convocatoria de referencia, sus adendas e
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos
relacionados con los trabajos y acepto cumpl¡r todos los requisitos en ellos exigidos salvo

las desviaciones expresamente declaradas, en el evento que sean aceptadas por la
Contraloría.

De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que del incumplim¡ento de los

requis¡tos a que se refiere el numeral anterior se deriven.

2. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a iniciar su ejecución

tan pronto como la Empresa Social del Estado (ESE) Hospital Departamental de San

Andrés, Providencia y Santa Catalina; dé la orden de ¡niciación del mismo mediante la

correspondiente comunicac¡ón escrita, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales
de acuerdo con lo establec¡do en los documentos de la convocatoria.

3. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso

contractual.

4. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que no
me encuentro incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones
consagradas en la Ley.

li. Ilue leí cuidadosamente el pliego de condiciones y elaboré m¡ propuesta ajustada al mismo. Por

ta'lto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular
ot,lec¡ones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.

tt,,Dresa Social del E tado (tSE) Hosp¡tal Departamental de San Andrés, hovidencia y Santa Catat¡na , Nlf
)t ' 440.000-6 " Vía San Lu¡s, Hosp¡tal Depanamental - San Andrés ¡slas - Colombia ,
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5. Que he recibido las siguientes adendas al pliego de cond¡c¡ones

7. Que he recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas

8. lgualmente declaro bajo la gravedad del juramento que toda

contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación,

9. QUE MI PROPUESTA SE RESUME ASf:

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE:

la información aportada y

Cédula de ciudadanía o Nit:

REPRESENTANTE LEGAL:

PAfS DE ORIGEN DEL PROPONENTE: 

- 
-

(En caso de Consorc¡o o Unión Temporal, se debe indicar el nombre y país de origen de cada una

de las partes que lo conforman)

VALOR TOTAL DE tA PROPUESTA:

PLAZO TOTAL PARA UECUTAR EL CONTRATO: 

-

RÉGIMEN TRIBUTARIO: COMÚN 

- 
SIMPLIFICADO-

Me permito informar que las comun¡cac¡ones relativás a este proceso de selección las recibiré en

la s¡gu¡ente d¡recc¡ón:

D¡rección:

Ciudad

Teléfono(s):

Fax:

Atentamente,

F¡rma:

Nombre:

C-C. :

NOTA:

Esta certa debe venir firmada por el proponente o por el Representante Legal deb¡damente

facultado, en c¿so de personas jurídicas, Consorc¡os o Uniones Temporales, so pena de ser

evaluada como NO CUMPLE JURfDICAMENTE.

Empresa Social del Estado (ESE) Hosp¡tal Departamental de 9n Andrés, Proidenc¡a y Saota Catal¡na " Nlf
9Ol,440,000-6 'Vie San Lu¡s, Hosp¡tal Depanamental - San André, ¡slas - Colombia '
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